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Quito, 21 de noviembre del 2016 Y 

Señor 

Hugo René Tamayo Gordon _- Je 
Ciudad.- : | Y 5 

Estimado Doctor: 

La junta General Universal ExtraordinariÉ € socios de “ INFRACONSULT/CIA, 

LTDA. “ . Celebrada el día 16 de noviembre del 2016, tuvo 4 bien nombrar a usted 

como Gerente de la Compañía por un periodo de dos/años, teniendo usted la 
representación legal de+á misma y todas las atribuciones y obligaciones señaladas en la 
Ley y en los Estatutos de la Compañía. 

“INFRACONSULT CIA. LTDA.”. Se constituyo en la ciudad de Quitoyel 16 dejuríío 48 . 
del 2003 mediante és públicas otorgada ante el Notario Primeró del Catón Uur go 
“Doctor Jorge Macha: (esválos, e inscrita en el Registro Mercantil del Sd de el 

14 de Octubre del 2603, habiéndose realizado la reforma de- Objeto Sociál de la 
Compañía mediante Escritura Pública otorgada el 11 de cgábe de 2012, ante el 
Notario Trigésima Primera del Cantón Quito Doctora Mariela Pazo Acosta, e inscrita 
en ENREBÍSITO Mercantil del Cantón Quito, el 25 de febrero del 2946. (53 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

Presidente de la Junta 

Acepto el nombramiento quéntecedos Fecha Quito, 21 de novieñíbre del 2016. 8 

Cc 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 53402 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17546 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INFRACONSULT CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | TAMAYO GORDON HUGO RENE 

IDENTIFICACIÓN: 1702840552 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM, 3078 DEL 14/10/2003 NOT. 1 DEL 16/06/2003.- REF. ESTA. RMi 653 DEL 

25/02/2013 NOT. 31 DEL 11/10/2012.- DZ 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE E, ENTRAN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL*PROCESO DESCRIP N, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  S , 

Us a seme 
FECHA DE EMISIÓN: QUÍA [A(S)* JEL-ME: ICIEMBRE DE 2016 

l 
o 

DRA. JO ANNA EUZÁBETH CONTRERA ORÉZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEC TANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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